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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

1016. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de septiembre de 2025, relativo a separación y 
designación de representantes de la Administración General del Estado en el Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria de Melilla. 
1017. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria, de fecha 
26 de septiembre de 2025. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD. 

1018. Extracto de la convocatoria de Ayudas de la Ciudad Autónoma de Melilla para Becas 
complementarias a las del Programa Erasmus, para el curso académico 2024/2025. 
1019. Orden nº 4098, de fecha 9 de septiembre de 2025, relativa a convocatoria de Ayudas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para Becas complementarias a las del Programa Erasmus, para el curso académico 
2024/2025.  

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA. 

1020. Orden nº 2578, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio 2025. 
1021. Orden nº 2579, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio 2025. 
1022. Orden nº 2580, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 2025. 
1023. Orden nº 2581, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura industrial correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio 2025. 
1024. Orden nº 2582, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura doméstica correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025. 
1025. Orden nº 2583, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura doméstica correspondiente 
al tercer trimestre del ejercicio 2025. 
1026. Orden nº 2584, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura doméstica correspondiente 
al segundo trimestre del ejercicio 2025. 
1027. Orden nº 2585, de fecha 24 de septiembre de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura doméstica correspondiente 
al primer trimestre del ejercicio 2025. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN JUVENTUD Y DEPORTE. 

1028. Extracto de la convocatoria de subvenciones para las becas destinadas a deportistas melillenses 
denominadas “Melilla Ciudad del Deporte’’, para el ejercicio 2025”. 
1029. Orden 1269, de fecha 22 de septiembre de 2025, relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para las becas destinadas a deportistas 
melillenses denominadas “Melilla Ciudad del Deporte” para el ejercicio 2025. 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA. 

1030. Orden nº 1040, de fecha 26 de septiembre de 2025, relativa a convocatoria para la obtención de 
constatación de la capacitación profesional para los Consejeros de Seguridad para el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera. 
1031. Emplazamiento y remisión de expediente en Procedimiento Abreviado nº 66/2025, seguido a 
instancias de AXA Seguros. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

1016. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2025, RELATIVO A SEPARACIÓN Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2025, adoptó 
el siguiente acuerdo, registrado al número 2025000765: 

PUNTO DECIMO SEXTO.- SEPARACIÓN Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Presidencia, que literalmente dice: 

“El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, establece en su artículo 30.2 que, en los Consejos de 
Administración de las Autoridades Portuarias, la Administración General del Estado estará representada, 
además de por el Capitán Marítimo, que es miembro nato, por tres Vocales, de los cuales uno serán un 
Abogado del Estado y otro de Puertos del Estado. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el precepto citado, la separación y designación de los Vocales 
del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias que representan a la Administración General 
del Estado será acordada por el órgano competente, a propuesta del Presidente de este Organismo Público. 

Visto escrito de la Presidencia de Puertos del Estado y de conformidad con el mismo, a tenor de las 
competencias que a la Ciudad reconoce la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO como órgano competente que asume la 
designación y cese de los vocales del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Melilla, a 
tenor de los artículos 16.1 y 17.1 de la Ley Orgánica 2/1995 que aprueba el Estatuto de Autonomía: 

PRIMERO.- La separación de Don Eder Barandiaran Calvo, como Vocal del Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria de Melilla, en representación de la Administración General del Estado.  

SEGUNDO.- La designación de Doña Lucía Rubio Cruz como Vocal del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria de Melilla, en representación de la Administración General del Estado.  

TERCERO.- El presente acuerdo se notificará a cada vocal y al Presidente del Consejo de Administración  
de la Autoridad Portuaria de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de Melilla.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236 de 2 de octubre) y 93 del Reglamento de Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. Núm. 2 de 30 de Enero de 2017) y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo, del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, 
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación o bien podrá interponerse 
recurso contencioso  administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que le traslado para su publicación y general conocimiento. 

 
Melilla, a 26 de septiembre de 2025, 
La Secretaria del Consejo de Gobierno,  
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025), 
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

1017. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión  ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 
2025. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 26 de septiembre de 2025.” 

- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 

- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 30/2025 DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE LA PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 13/2025 – 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 13/2025 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 2 
DE MELILLA 

- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS 
PRODUCIDOS EN ACCIDENTE DE TRÁFICO EL DÍA 23-11-2024 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 46/2025 DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 47/2025 DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE LA PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 7/2025 – 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 7/2025 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 1 
DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 12/2025 DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 238/2024 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE LA EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 102/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE LA EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 100/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE LA EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 99/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE LA EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 97/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DE LA EXTENSIÓN DE EFECTOS DE SENTENCIA 95/2025 
SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

ASUNTO PRESENTADO POR PRESIDENCIA 

- SEPARACIÓN Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO 

- SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR DE EDIFICIO PLURIFAMILIAR EN CALLE 
HUERTA SALAMA Nº 4. 

-SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR DE EDIFICIO EN C/ MAR CHICA, 24-26: 
C/ BIERZO, 14-16 Y C/ VITORIA, 41. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

- SUBVENCION DIRECTA PARA PROYECTO PRESNETADO VIRGEN DE LA LUZ   

https://bomemelilla.es/
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 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla, a 26 de septiembre de 2025, 
La Secretaria del Consejo de Gobierno,  
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025), 
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

1018. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS COMPLEMENTARIAS A LAS DEL 
PROGRAMA ERASMUS, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025. 

TituloES: EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS COMPLEMENTARIAS A LAS DEL 
PROGRAMA ERASMUS, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025 

TextoES: BDNS(Identif.):856013 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/856013) 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la CONVOCATORIA 
DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS 
COMPLEMENTARIAS A LAS DEL PROGRAMA ERASMUS, PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2024/2025, aprobada mediante Resolución de la Consejera de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad registrada al número 2025004098, de 
fecha 9 de septiembre de 2025, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), en Portal 
Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla. 

 
Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Melilla 
Fecha de la Firma: 2025-09-09 
Firmante: La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

1019. ORDEN Nº 4098, DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA 
BECAS COMPLEMENTARIAS A LAS DEL PROGRAMA ERASMUS, PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2024/2025.  

La titular de la Consejería, mediante Orden de 09/09/2025, registrada al número 2025004098, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Primero.- El 18 de noviembre de 2003, se publica en el BOE núm. 276, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en adelante LGS, que entra en vigor, por virtud del apartado 2 de su disposición 
final tercera, el 18 de febrero de 2004. 

Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la LGS y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre), el Consejo de Gobierno procedió a la aprobación de las BASES REGULADORAS DE LAS 
AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS COMPLEMENTARIAS A LAS DEL 
PROGRAMA ERASMUS (BOME Extraordinario número 13, de fecha 15 de marzo de 2023). 

Tercero.- Que el artículo 5 del RGSCAM dispone que: “La competencia para convocar y adjudicar la 
subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”. 

Cuarto.- De acuerdo con el Informe favorable de la Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, la tramitación del expediente se ajusta a lo dispuesto en la Ley General 
de Subvenciones, el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, el 
Reglamento del Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación. 

Quinto: La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía, establece en su 
artículo 5.2 que: “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán 
sus poderes con los siguientes objetivos básicos: a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del 
nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses. (…). c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión 
y fomenten el progreso económico y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones 
de trabajo. (…).” 

Sexto.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 28 de julio de 2023 (BOME Extraordinario número 
54, de 31 de julio), atribuye a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e igualdad, la 
competencia en el apartado 7.2.9 a): Fomento y desarrollo de la Educación Universitaria” y el apartado 
e): “Cualesquiera otras actividades relacionadas con la educación universitaria”. 

Séptimo: El artículo 8 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y 
referidas a las áreas de: e) Educación: actividades dirigidas a la formación de los alumnos (…).”. 

Octavo: La Ciudad Autónoma de Melilla pondera el interés público y social de subvencionar, mediante el 
régimen de concurrencia competitiva, con el fin de complementar las ayudas del programa ERASMUS, para 
facilitar la movilidad internacional del alumnado universitario, reduciendo los obstáculos económicos.  

Noveno: La “Convocatoria de las ayudas de la Ciudad Autónoma de Melilla para becas complementarias a 
las del programa ERASMUS para el curso académico 2024/2025”, se ajustan al Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad (BOME Extraordinario número 70, de 12 de noviembre de 2024). 

Décimo: Para atender el gasto correspondiente, existe crédito mediante retención de crédito número 
12025000043146, de fecha 6 de agosto de 2025, por un importe de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), 
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03/32603/48000 (BECAS ERASMUS Y SICUE). 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 29795/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA BECAS 
COMPLEMENTARIAS A LAS DEL PROGRAMA ERASMUS, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025 

La aprobación de la CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA BECAS COMPLEMENTARIAS A LAS DEL PROGRAMA ERASMUS PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2024/2025, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad para su general 
conocimiento y efectos. 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA BECAS COMPLEMENTARIAS A LAS DEL PROGRAMA ERASMUS (BOME Extraordinario 
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número 13, de fecha 15 de marzo de 2023), en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el  

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Cualquier tipo de información relacionada con esta convocatoria y sus Bases reguladoras se podrá obtener 
en: 

• La página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla: www.melilla.es y en la Sede Electrónica 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (sede.melilla.es).  

• Teléfono (010)  

Segundo.- Créditos Presupuestarios.-  Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria, y de acuerdo con el artículo 3 de las correspondientes Bases reguladoras, se destinará la 
cantidad máxima de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), en la Aplicación Presupuestaria 03/32603/48000 
(BECAS ERASMUS Y SICUE), de acuerdo con Informe de Retención de Crédito de Intervención número 
12025000043146, de fecha 6 de agosto de 2025, por un importe total de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 
€). 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, y lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de estas subvenciones: 
“El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Ciudad, destinadas a cubrir gastos de alojamiento, manutención, adquisición de libros de texto y demás 
material, así como los gastos de transporte, como ayudas complementarias a las del Programa Erasmus 
para el alumnado universitario de grado, máster o doctorado (en adelante Programa Erasmus) cursados 
por los ciudadanos melillenses en centros de cualquier Universidad española, durante el curso académico 
que se determine en la convocatoria anual.” en el curso 2024-2025, asimismo, también son de aplicación 
demás artículos establecidos en las Bases reguladoras de las presentes subvenciones. 

Cuarto.- Solicitantes y beneficiarios.- Los solicitantes y beneficiarios son los que se establecen en el 
artículo 6 de las Bases reguladoras. 

Quinto.- Cuantía de las ayudas.- De acuerdo con el artículo 7 de las Bases reguladoras de estas 
subvenciones: 

1. Cuantía de las ayudas. 

El importe de la ayuda a percibir por alumno será de 100,00 euros mensuales, hasta un máximo de 900,00 
euros. 

La cantidad que se ingresará, previa justificación de la concesión de la Beca Erasmus, y documento oficial 
que acredite la estancia en la Universidad de destino, en el que se indique el número de meses que ha 
estado cursando estudios en la Universidad, percibiéndose la cantidad de 100,00 euros por mes o fracción 
de estancia concedida, y efectivamente realizada. 

2. Criterios para la concesión de las ayudas. 

a) Los alumnos beneficiarios de las ayudas deberán estar empadronados en Melilla, con al menos un 
año de antigüedad continuado, contado desde la fecha de la publicación de la Convocatoria. 

b) Haber estado matriculado durante el curso académico 2024-2025 en una Universidad Española. 

c) Ser beneficiario de una Beca Erasmus de forma definitiva. 

d) Haber permanecido en la Universidad de destino, el tiempo indicado en la Beca Erasmus previamente 
concedida. 

e) Las solicitudes se concederán, siempre que cumplan los requisitos, por riguroso orden de entrada en 
el Sistema de Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta completar el importe total de la subvención. 

Sexto.- Solicitudes y lugar de presentación.- Se establece un plazo para la presentación de solicitudes 
de UN MES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. 

El plazo anteriormente señalado podrá ser ampliado mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, a propuesta del Órgano Instructor. 

Se podrán presentar las solicitudes en: 

1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad www.melilla.es. 
Se formulará una solicitud para cada uno de los alumnos para los que solicite ayuda, conforme a lo 
establecido en las Bases reguladoras y la presente Convocatoria. 

2. Las solicitudes se podrán presentar en la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano, 
debiendo solicitar cita previa para la realización del trámite de forma presencial.  

3. Las solicitudes se podrán presentar y registrar a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla sede.melilla.es 

Séptimo.- Contenido de las solicitudes y documentación.- De acuerdo con el artículo 10 de las Bases 
reguladoras de estas subvenciones, por parte de la Administración se comprobará que los alumnos 
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beneficiarios de las ayudas están empadronados en Melilla con al menos un año de antigüedad, contado 
desde la fecha de la publicación de la Convocatoria. 

La solicitud firmada por el beneficiario debidamente cumplimentada, se entregará a través de los medios 
que se establezcan en la presente Convocatoria, acompañadas de la siguiente documentación: 

 Documento acreditativo de la identidad del alumno (NIF/NIE). 

 Datos de la cuenta del beneficiario, que figurará como titular o cotitular de la cuenta.  

 Documentación acreditativa de la concesión definitiva de una Beca Erasmus para el curso académico 
2024-2025. 

 Documento acreditativo de la realización de estudios universitarios oficiales en instituciones europeas 
de Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus, se efectuará mediante la aportación, 
por parte de los solicitantes de esta ayuda de la documentación que acredite la realización efectiva del 
programa de movilidad, el país de destino y la duración de la estancia. 

 Declaración formal de haber destinado el importe de esta ayuda a gastos de alojamiento, 
manutención, adquisición de libros de texto y demás material, así como los gastos de transporte, como 
ayudas complementarias a las del Programa Erasmus durante el curso 2024-2025. 

 Declaración formal de estar al corriente en todas las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
y de no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad. 

 Declaración formal del compromiso de comunicar a la Ciudad, en su caso, la anulación de matrícula. 

 Autorización de acceso a consulta de datos necesarios para la tramitación de la presente ayuda, 
fundamentalmente, comprobación de datos de la Agencia Tributaria, de la Seguridad Social, de la 
Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla y del Padrón de Habitantes. 

Con independencia de la documentación exigida, la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria. 

La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los requisitos exigidos y 
de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que aporte el interesado. El 
falseamiento de los requisitos y documentación exigida y/o de las declaraciones formuladas producirá la 
anulación de la solicitud y, en consecuencia, la denegación de la ayuda, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en las que pueda incurrir el solicitante. 

Octavo.- Procedimiento de concesión y órganos competentes en la tramitación.- En cuanto a los 
órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución de las presentes subvenciones son los 
que se establece en el artículo 11 de las correspondientes Bases reguladoras. 

El procedimiento de concesión y la forma de hacer efectiva la subvención es el establecido en los artículos 
12 y 13 de las correspondientes Bases reguladoras. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 9 de septiembre de 2025, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1020. ORDEN Nº 2578, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002578, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30668/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 113.457,50 Euros (Ciento trece mil cuatrocientos cincuenta 
y siete euros con cincuenta céntimos)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

c) Medios de pago: 
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• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de octubre de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1021. ORDEN Nº 2579, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002579, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30666/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 113.457,50 Euros (Ciento trece mil cuatrocientos cincuenta 
y siete euros con cincuenta céntimos)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6314 Melilla, Martes 30 septiembre de 2025 Página 3213 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6314 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1021 PÁGINA: BOME-P-2025-3213 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de agosto de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1022. ORDEN Nº 2580, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002580, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30662/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 113.457,50 Euros (Ciento trece mil cuatrocientos cincuenta 
y siete euros con cincuenta céntimos)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de 
fecha 10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

c) Medios de pago: 
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• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 3 de junio de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1023. ORDEN Nº 2581, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002581, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURA INDUSTRIAL correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30655/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 113.537,50 Euros (Ciento trece mil quinientos treinta y siete 
euros con cincuenta céntimos)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 
de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario 
de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al primer trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA INDUSTRIAL correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6314 Melilla, Martes 30 septiembre de 2025 Página 3217 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6314 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1023 PÁGINA: BOME-P-2025-3217 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 3 de abril de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1024. ORDEN Nº 2582, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002582, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30652/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 262.940,00 Euros (Doscientos sesenta y dos mil novecientos 
cuarenta euros)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
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c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de octubre de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin 
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de 
descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1025. ORDEN Nº 2583, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002583, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30650/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 262.930,00 Euros (Doscientos sesenta y dos mil novecientos 
treinta euros)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
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c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de agosto de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo 
de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1026. ORDEN Nº 2584, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002584, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30648/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 262.940,00 Euros (Doscientos sesenta y dos mil novecientos 
cuarenta euros)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 
de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario 
de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  
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c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 3 de junio de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE HACIENDA 

1027. ORDEN Nº 2585, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 24/09/2025, registrada al número 2025002585, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30647/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2025, por importe de 260.520,00 Euros (Doscientos sesenta mil quinientos veinte 
euros)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, establecido en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME 
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 6121. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 
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El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o 
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 3 de abril de 2026, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 25 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

1028. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LAS 
BECAS DESTINADAS A DEPORTISTAS MELILLENSES DENOMINADAS “MELILLA 
CIUDAD DEL DEPORTE’’, PARA EL EJERCICIO 2025”. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DEL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCA SUBVENCIONES PARA LAS BECAS 
DESTINADAS A DEPORTISTAS MELILLENSES DENOMINADAS "MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, PARA EL 
EJERCICIO 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):858199 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/858199) 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en 
las Bases Reguladoras de las becas destinadas a deportistas melillenses denominadas “Melilla, ciudad del deporte” y 
sus Anexos I a IV (en adelante Bases Reguladoras) publicadas en BOME extraordinario núm. 21 de 26 de marzo de 
2025. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará 
la cantidad de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), con cargo a la aplicacion presupuestaria 2025 14 34100 48000 
“Subvenciones al Deporte”, según informe de Retención de Crédito número 12025000045562 de fecha 22 de agosto de 
2025.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 y 9 de las Bases Reguladoras, el número de becas de cada nivel y el 
importe de las mismas para la presente convocatoria, se distribuirá de la siguiente forma: 

Becas Oro 3 10.000 € Becas Plata 6 5.000 € Becas Bronce 10 3.000 € Total 19 90.000 € 

Tercero.- Objeto y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán 
ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d) Deporte: son subvencionables los gastos 
derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas 
las personas físicas que, a la fecha de la publicación de la presente convocatoria, se encuentren en la situación que 
fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los siguientes requisitos: 1. Tener nacionalidad española y 
poseer la condición de melillense conforme al artículo 4 de la Ley 2/1995, de Estatuto de Autonomía de Melilla y estar 
empadronado en la Ciudad de Melilla con una antigüedad mínima de tres años en el momento de formalizarse la 
convocatoria. 2. Estar en posesión de licencia federativa por el estamento de deportistas de la correspondiente federación 
Melillense de manera ininterrumpida desde el año natural previo al completo al que se efectúe la convocatoria (1 de 
enero de 2024), habiendo participado en competición oficial organizada por la respectiva federación melillense la 
temporada previa y la vigente en la que se produzca la convocatoria. En aquellos casos en los que no haya federación 
melillense de la respectiva modalidad (o no se encuentre activa), los requisitos de licencia podrán ser suplidos por la 
correspondiente licencia federativa emitida por la Delegación de la federación española respectiva en Melilla o, en caso 
de no existencia de la misma, por la propia federación española, y los requisitos de participación en competición oficial 
organizada por la federación melillense, por la participación en competición oficial organizada por la delegación de la 
respectiva federación española o por la propia federación española, en su caso. 3. Tener cumplidos catorce años en el 
momento de la consecución de los méritos alegados para optar a la convocatoria. 4. No estar sancionado por resolución 
firme por infracción de la ley orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el 
dopaje en la actividad deportiva, en el momento de producirse la correspondiente convocatoria de las becas. 5. No estar 
sancionado por conducta tipificada como infracción en la ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, así como en el Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, o en las respectivas 
normas de competición de cada una de las modalidades deportivas aprobadas por la correspondiente federación 
deportiva nacional o melillense, en el momento de producirse la convocatoria de las becas. 6. Encontrarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la AEAT y con la Ciudad Autónoma de Melilla, con Recaudación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como con la Seguridad Social. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad 
por la Ciudad Autónoma de Melilla. 7. Que el solicitante no se encuentre en alguna de las demás circunstancias 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
los términos establecidos en sus apartados 4 a 6. La justificación por parte de los deportistas de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario se llevará a efecto mediante certificación administrativa, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 8. Haber obtenido los resultados mínimos 
exigibles en los criterios de valoración establecidos en las presentes Bases Reguladoras y en las respectivas 
convocatorias. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo 
con el artículo 5.6 de las Bases Reguladoras. Las solicitudes deberán ir acompañadas, al menos, de la siguiente 
documentación: 

a) Solicitud de la beca y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará 
conforme al Anexo I. b) Fotocopia del DNI del solicitante, así como de su padre o madre o tutor legal en el caso de ser 
menor de edad. c) Escrito del solicitante o, en su caso, del representante legal, que justifique la necesidad de la 
subvención. d) Declaración de las subvenciones, becas, patrocinios, o cualquier otro ingreso que haya solicitado o 
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percibido de otras instituciones, entidades, empresas o personas, públicas o privadas para esa misma actividad (en el 
caso de no percibir (ni haber solicitado) ningún otro tipo de ingreso destinado para el mismo fin deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ni solicitado ningún otro ingreso). e) Certificado emitido por una entidad 
bancaria con los datos de la cuenta corriente del solicitante. f) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta 
de los datos tributarios de la AEAT y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la Seguridad 
Social de hallarse al corriente con la misma, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. g) Certificado de la federación melillense correspondiente (o de la federación española, en su caso) en 
el que acredite que el solicitante está en posesión de licencia federativa en el momento de la solicitud por el estamento 
de deportistas y que lo ha estado de manera ininterrumpida desde el año natural al completo previo al de la convocatoria. 
h) Certificaciones emitidas por la entidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el punto 8 del artículo 8 de 
las presentes bases relativas a los méritos alegados por el interesado en su solicitud, debidamente firmadas (por aquel 
que ostente las competencias de fedatario en la entidad que corresponda, con el visto bueno del presidente/a de la 
misma) y selladas. i) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones. j) Cualquier otra documentación o 
justificación que a efectos de comprobación o concreción de datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de 
concesión de las subvenciones. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras, la instrucción del procedimiento se llevará 
a efecto por un empleado público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo designado para la 
mencionada instrucción D. Hossain Mohand Buhut. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases 
Reguladoras. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente 
para la propuesta de concesión estará compuesto por: o Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política 
Deportiva. o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. o 
Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. o Secretario: 
José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6 de las Bases Reguladoras, la 
resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad 
del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo 
a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo III. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-09-22 
Firmante: EXCMO.SR CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTD Y DEPORTE, SR.D. MIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ BONNEMAISON
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

1029. ORDEN 1269, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LAS BECAS DESTINADAS A 
DEPORTISTAS MELILLENSES DENOMINADAS “MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE” 
PARA EL EJERCICIO 2025. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 22/09/2025, registrada al 
número 2025001269, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes reconoce la importancia de apoyar a la preparación, 
desarrollo, tecnificación y participación en competiciones de deportistas de la Ciudad de Melilla que, 
habiendo acreditado una calidad inicial y una especial dedicación a la actividad deportiva, auguren una 
proyección inmediata o futura para el deporte de alta competición, contribuyendo así a la consolidación del 
talento deportivo, al fomento de la excelencia y al impulso de una representación competitiva que redunde 
en el prestigio y desarrollo del deporte en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, por acuerdo adoptado el  28 de julio de 2023 
(BOME Extraordinario  número 54, de 31 de julio de 2023) atribuye a la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes la competencia, entre otras, en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la Actividad Física  
y el Deporte en todas sus dimensiones y vertientes”. 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la material”, 
existiendo en los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025 una dotación, al 
menos, en concepto de Convocatoria de Becas “Melilla, Ciudad del Deporte”, por importe de NOVENTA 
MIL EUROS (90.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
resolutiva ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2025, aprobó las Bases Reguladoras de las becas 
destinadas a deportistas melillenses denominadas “Melilla, Ciudad del Deporte” y sus Anexos I a IV, 
publicadas en BOME  extraordinario núm. 21, de 26 de marzo de 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32364/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LAS BECAS DESTINADAS A DEPORTISTAS MELILLENSES 
DENOMINADAS “MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE” PARA EL EJERCICIO 2025 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto 
en la misma, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las becas destinadas a deportistas 
melillenses denominadas “Melilla, ciudad del deporte”  y sus Anexos I a IV (en adelante Bases Reguladoras) 
publicadas en BOME extraordinario núm. 21 de 26 de marzo de 2025, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante RGSCAM), en la precitada LGS, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
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Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Estas subvenciones se encuentran recogidas en el plan estratégico de subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el período 2024-2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 17 de fecha 7 
de marzo de 2025. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), con cargo a la aplicacion 
presupuestaria 2025 14 34100 48000 “Subvenciones al Deporte”, según  informe de Retención de Crédito 
número 12025000045562 de fecha 22 de agosto de 2025.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 y 9 de las Bases Reguladoras, el número de becas de 
cada nivel y el importe de las mismas para la presente convocatoria, se distribuirá de la siguiente forma: 

 

 Número Importe 

Becas Oro 3 10.000 € 

Becas Plata 6 5.000 € 

Becas Bronce 10 3.000 € 

Total 19 90.000 € 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el número de becas a otorgar, a la vista de las solicitudes y los méritos alegados 
en las mismas, fuese inferior al número ofertado en la convocatoria, el importe de las becas no otorgadas 
revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de Deportes.” 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el pago de la subvención se realizará previa justificación, por parte del beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto o programa, para el que se concedió en los términos establecidos en 
las  Bases Reguladoras. 

No obstante, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución 
de procedencia de reintegro en período ejecutivo, de acuerdo con el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Tercero.- Objeto y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d) 
Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o 
relacionadas con la promoción del deporte”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras, “El objeto de estas 
becas es el apoyo a la preparación, desarrollo, tecnificación y participación en competición de deportistas 
de la Ciudad de Melilla que, habiendo acreditado una calidad inicial y una especial dedicación a la actividad 
deportiva, auguren una proyección inmediata o futura para el deporte de alta competición, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No son objeto de estas bases las becas o 
subvenciones dirigidas a deportistas a título individual en las que exista alguna fórmula de subvención por 
el mismo concepto que se establece en estas bases.” 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Podrán obtener la condición de beneficiario de estas 
subvenciones todas las personas físicas que, a la fecha de la publicación de la presente convocatoria, se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los siguientes 
requisitos: 

1. Tener nacionalidad española y poseer la condición de melillense conforme al artículo 4 de la Ley 
2/1995, de Estatuto de Autonomía de Melilla y estar empadronado en la Ciudad de Melilla con una 
antigüedad mínima de tres años en el momento de formalizarse la convocatoria. 

2. Estar en posesión de licencia federativa por el estamento de deportistas de la correspondiente 
federación Melillense de manera ininterrumpida desde el año natural previo al completo al que se efectúe 
la convocatoria (1 de enero de 2024), habiendo participado en competición oficial organizada por la 
respectiva federación melillense la temporada previa y la vigente en la que se produzca la convocatoria. En 
aquellos casos en los que no haya federación melillense de la respectiva modalidad (o no se encuentre 
activa), los requisitos de licencia podrán ser suplidos por la correspondiente licencia federativa emitida por 
la Delegación de la federación española respectiva en Melilla o, en caso de no existencia de la misma, por 
la propia federación española, y los requisitos de participación en competición oficial organizada por la 
federación melillense, por la participación en competición oficial organizada por la delegación de la 
respectiva federación española o por la propia federación española, en su caso. 

3. Tener cumplidos catorce años en el momento de la consecución de los méritos alegados para optar a 
la convocatoria. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6314 Melilla, Martes 30 septiembre de 2025 Página 3230 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6314 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1029 PÁGINA: BOME-P-2025-3230 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

4. No estar sancionado por resolución firme por infracción de la ley orgánica 3/2013, de 20 de junio, de 
protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, en el momento de 
producirse la correspondiente convocatoria de las becas. 

5. No estar sancionado por conducta tipificada como infracción en la ley 19/2007, de 11 de julio, contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, así como en el Real Decreto 203/2010, 
de 26 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, o en las respectivas normas de competición de cada una de las modalidades 
deportivas aprobadas por la correspondiente federación deportiva nacional o melillense, en el momento de 
producirse la convocatoria de las becas. 

6. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT y con la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como con la Seguridad Social. Haber 
justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

7. Que el solicitante no se encuentre en alguna de las demás circunstancias establecidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los 
términos establecidos en sus apartados 4 a 6. La justificación por parte de los deportistas de no estar 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario se llevará a efecto mediante 
certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, 
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario 
público. 

8. Haber obtenido los resultados mínimos exigibles en los criterios de valoración establecidos en las 
presentes Bases Reguladoras y en las respectivas convocatorias. 

No tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las personas que reciban 
subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla para financiar las actividades 
objeto de las presentes bases. 

Quinto.- Solicitudes.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva se presentarán a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla,  así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Sr. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos 
en las Bases Reguladoras, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.1. de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la presente convocatoria.  

El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de 
acuerdo con el artículo 5.6 de las Bases Reguladoras. Las solicitudes deberán ir acompañadas, al menos, 
de la siguiente documentación:  

a) Solicitud de la beca y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará conforme al Anexo I.  

b) Fotocopia del DNI del solicitante, así como de su padre o madre o tutor legal en el caso de ser menor 
de edad. 

c) Escrito del solicitante o, en su caso, del representante legal, que justifique la necesidad de la 
subvención. 

d) Declaración de las subvenciones, becas, patrocinios, o cualquier otro ingreso que haya solicitado o 
percibido de otras instituciones, entidades, empresas o personas, públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir (ni haber solicitado) ningún otro tipo de ingreso destinado para el mismo 
fin deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ni solicitado ningún otro ingreso). 

e) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente del solicitante. 

f) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la Seguridad Social de hallarse al corriente 
con la misma, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

g) Certificado de la federación melillense correspondiente (o de la federación española, en su caso) en 
el que acredite que el solicitante está en posesión de licencia federativa en el momento de la solicitud por 
el estamento de deportistas y que lo ha estado de manera ininterrumpida desde el año natural al completo 
previo al de la convocatoria. 

h) Certificaciones emitidas por la entidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el punto 8 del 
artículo 8 de las presentes bases relativas a los méritos alegados por el interesado en su solicitud, 
debidamente firmadas (por aquel que ostente las competencias de fedatario en la entidad que corresponda, 
con el visto bueno del presidente/a de la misma) y selladas.  

i) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones. 

j) Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o concreción de datos 
pueda acordarse en las respectivas convocatorias de concesión de las subvenciones. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
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de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo 
con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras, la instrucción del 
procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, siendo designado para la mencionada instrucción D. Hossain Mohand Buhut. La propuesta de 
resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará 
a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan: 

 

RESULTADO/MÉRITO VALORACIÓN 

Medallista olímpico o paralímpico 1.000 puntos 

Medallista Campeonato del Mundo o equivalencia en ránking final 950 puntos 

Medallista en Campeonato de Europa o equivalencia en ránking final 900 puntos 

4º a 8º clasificado en Juegos Olímpicos o Paralímpicos 900 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato del Mundo o equivalencia en ránking final 850 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato de Europa o equivalencia en ránking 800 puntos 

Medallista en Juegos Olímpicos de la Juventud, Universidad o Juegos del Mediterráneo 800 puntos 

Medallista en Campeonato de España o equivalencia en ránking final 750 puntos 

4º a 8º clasificado en Juegos Olímpicos de la Juventud, Universiada o Juegos del Mediterráneo 700 puntos 

Medallista en Campeonato del Mundo por tramos de edad o equivalencia en ránking 650 puntos 

Medallista en Campeonato de Europa por tramos de edad o equivalencia en ránking 600 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato del Mundo o Europa por tramos de edad o equivalencia en 
ránking 

550 puntos 

Medallista en Campeonato de España por tramos de edad o equivalencia en ránking 500 puntos 

4º a 6º clasificado en Campeonato de España o equivalencia en ránking final 500 puntos 

Medallista en Campeonato de Europa o del Mundo en competiciones convocadas únicamente 
para determinadas profesiones 

450 puntos 

7º a 8º clasificado en Campeonato de España o equivalencia en ránking final 400 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato de España por tramos de edad o equivalencia en ránking 300 puntos 

Ostentar en el momento de la convocatoria la condición de deportista de alto nivel 400 puntos 

Ostentar en el momento de la convocatoria la condición de deportista de alto rendimiento 300 puntos 

 

1.- Los méritos a valorar son acumulables. Todos los méritos son referidos tanto a las modalidades 
adaptadas como a las no adaptadas. 

2.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año inmediatamente anterior al año de la convocatoria, se 
otorgarán las puntuaciones descritas en el cuadro anterior. 

3.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año correspondiente a dos años antes del de la 
convocatoria, las puntuaciones a otorgar serán del 50% de las descritas en el cuadro anterior. 

4.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año correspondiente a tres años antes del de la 
convocatoria, las puntuaciones a otorgar serán del 25% de las descritas en el cuadro anterior. 

5.- Cuando los resultados se hayan obtenido en alguna de las denominadas "categorías inferiores" (U-18, 
U-17, U-16, juvenil, junior, cadete, infantil, o cualquier otra denominación que reciban) y dada la proyección 
futura de estos deportistas, la valoración será igual a los conseguidos en categoría absoluta. 

6.- Cuando los resultados alegados hayan sido obtenidos en Campeonatos del Mundo, la participación de 
países mínima en el campeonato deberá ser de veinte. Cuando se trate de Campeonatos de Europa, al 
menos deberán haber tomado parte quince países. Cuando se trate de Campeonatos de España, deberán 
haber participado, al menos, quince Comunidades Autónomas.  

7.- Con independencia de las competiciones descritas en el cuadro anterior, y ante la diversidad de pruebas 
existentes, los solicitantes podrán presentar méritos adquiridos en competiciones distintas, siempre que 
éstas sean de reconocido prestigio a nivel internacional (incluyendo tanto competiciones puntuales como 
circuitos de las mismas), pudiendo en estos casos, la Comisión de Valoración valorar dichos méritos con 
hasta 750 puntos, y aplicándoles los criterios enumerados en los puntos 2, 3 y 4 de este mismo artículo en 
lo referente al año de consecución de los méritos alegados. Será obligación del solicitante aportar 
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suficientes pruebas que documenten el reconocido prestigio internacional de las pruebas alegadas como 
méritos siempre que éstas no se ajusten a las descritas en el cuadro anterior, correspondiendo a la Comisión 
de Valoración el determinar si las mismas, en base a la documentación aportada, son dignas de 
considerarse de tal prestigio internacional. 

8.- Los méritos alegados deberán venir certificados debidamente. En el caso de resultados 
correspondientes a Campeonatos de España, será la federación melillense correspondiente la que 
certificará dichos resultados; en el caso de resultados correspondientes a pruebas de carácter internacional 
reflejadas en el cuadro previo, será la federación española correspondiente la que deba certificar dichos 
resultados; en el caso de resultados correspondientes a pruebas de reconocido prestigio internacional no 
reflejadas en el cuadro previo, así como los resultados obtenidos en campeonatos del Mundo o Europa para 
determinadas profesiones, será la entidad organizadora la que deberá certificar los resultados. En el caso 
de la acreditación como deportista de alto nivel o alto rendimiento, deberá aportarse la resolución por la 
cual se ha obtenido la obtención de tal consideración. 

9.- Una vez valorados todos los méritos alegados por los solicitantes, la Comisión de Valoración establecerá 
una prelación de los solicitantes en base al número de puntos obtenidos de mayor a menor puntuación, 
asignando las becas de acuerdo con este orden, correspondiendo las becas de mayor dotación a las 
valoraciones más altas y asignando el resto de manera decreciente. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

• Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

• Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes. 

• Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.  

• Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 del RGSCAM, computándose dicho plazo a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con 
indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. En todas sus 
comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de Política 
Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del  

Deporte en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; 
@melilla_deporte_oficial en Youtube). Igualmente, en la indumentaria de competición con la que se 
participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra índole, deberá aparecer en el 
pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así 
como las subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo III.  

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en quince (15) días desde 
la concesión de la beca. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo 
establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del 
reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de 
la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones 
que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
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Para la presentación de la cuenta justificativa, los beneficiarios deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12 de las Bases Reguladoras, referente a la documentación específica a aportar 
para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función 
del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en 
concurrencia con el resto de documentos, y el ámbito temporal del que deben ser los gastos (del 1 de 
octubre del año anterior a la convocatoria al 30 de septiembre del año de la convocatoria). 

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 
121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 23 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

1030. ORDEN Nº 1040, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA OBTENCIÓN DE CONSTATACIÓN DE LA 
CAPACITACIÓN PROFESIONAL PARA LOS CONSEJEROS DE SEGURIDAD PARA 
EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA. 

El titular de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, mediante Orden de 26/09/2025, registrada al 
número 2025001040, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

“El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad para el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable, ha impuesto a las empresas que 
transporten mercancías peligrosas por estos medios, o que sean responsables de las operaciones de carga 
o descarga ligadas a dichos transportes, la obligación de contar con, al menos, un consejero de seguridad 
que deberá haber superado los exámenes regulados por la Orden del Ministerio de Fomento. 
FOM/605/2004, de 27 de febrero de 2004, sobre capacitación profesional de los consejeros de seguridad 
para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable. La citada 
Orden en su artículo 3 dispone, que los exámenes se convocaran, por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde vayan a celebrarse, con periodicidad mínima anual. 

Por todo lo expuesto, y en cumplimiento de lo establecido en la Orden FOM/605/2004, vengo en proponer 
al Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza:  

PRIMERO.- Convocatoria. 

Se convocan las pruebas globales y por especialidades, del año 2025, para la obtención de constatación 
de la capacitación profesional para los Consejeros de Seguridad para el Transporte de mercancías 
peligrosas por carretera: 

SEGUNDO.- Bases reguladoras. 

Base Primera.- Ejercicios, estructura y calificación. 

        Los ejercicios de que constarán las pruebas, su estructura y forma de calificación serán los 
establecidos en la Orden del Ministerio de Fomento. FOM/605/2004, de 27 de febrero de 2004, sobre 
capacitación profesional de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera, por ferrocarril o por vía navegable. 

         Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del certificado de capacitación 
profesional para los consejeros de seguridad constarán de dos partes: 

         La primera, en la que no se permitirá la consulta de textos, consistirá en contestar cincuenta (50) 
preguntas tipo “Test”, con cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre las materias incluidas en el 
anexo del Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad para el transporte 
de mercancías peligrosas por carretera o por vía navegable. 

         La segunda parte, en la que se permitirá la consulta de textos, excepto aquellos en los que figure la 
resolución a los supuestos, consistirá en la realización de un estudio o supuesto que, con referencia al 
ámbito del modo del transporte y a la especialidad correspondiente, versará sobre las tareas y obligaciones 
a realizar y/o cumplir por el consejero. 

El tiempo máximo de que podrán disponer los aspirantes para la realización de cada prueba será de una 
hora. 

En caso de que el aspirante opte por realizar una prueba independiente para alguna de las especialidades 
recogidas en la base sexta, las pruebas mantendrán el mismo esquema y versarán únicamente sobre 
aquellas materias que puedan afectar a la especialidad del transporte de que se trate 

Los ejercicios se calificarán de 0 a 100 puntos y la prueba se considerara superada cuando el examinado 
obtenga una puntuación igual o superior a 50. Las respuestas erróneas no tendrán penalización. 

La prueba de control para la renovación de los certificados consistirá únicamente en la realización de la 
primera de las partes de que consta el ejercicio y en las mismas condiciones que las requeridas para el 
examen de obtención. 

Base segunda.- Solicitudes, pago de la tasa, plazos y lugar de presentación. 

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas se realizarán en el modelo que se adjunta a esta Orden 
ALOJADO EN LA PAGINA WEB INSTITUCIONAL DE LA CIUDAD , que también está disponible en la 
Oficina Técnica de Transportes Terrestres, sita en local nº 10 del Cargadero de Mineral. 

Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio 
de lo previsto en el apartado 1 de este mismo artículo1. “Las personas físicas podrán elegir en todo 
momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y 
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obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse 
con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.”  Para ello se 
habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento. 

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15 días naturales a partir de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOME, en cualquiera de los Registros de las Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla o en la Oficina Técnica de Transportes Terrestres de la 
Consejería de Medio Ambiente sita en el local nº 10 del Cargadero de Mineral, debidamente 
cumplimentadas y acompañadas de: 

a) Justificante del abono de la tasa por Prestación de Servicios y Actuaciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en Materia de Ordenación de Transportes Terrestres por Carretera (3.2) 19,72 €. (BOME Extr. Nº 21 
de 30/12/09) 

b) Fotocopia del DNI, NIE, permiso de conducir del reino de España o pasaporte en vigor, en vigor 

c) Certificado de empadronamiento, cuando proceda. 

Base tercera.- Admisión de aspirantes. 

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza dictará 
Orden declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la 
causa que motiva la exclusión; dicha Orden se hará pública en el tablón de anuncios de la Oficina Técnica 
de Transportes Terrestres de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza sita en el local nº 10 del 
Cargadero de Mineral y en página web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Los aspirantes excluidos, así como, los que no figuren o figuren con algún dato erróneo en la relación de 
admitidos, dispondrán de un plazo de CINCO (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de la Orden en el tablón de anuncios para subsanar el defecto observado. 

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza dictará 
Orden declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes y excluidos, con indicación de la causa de su 
exclusión y se hará pública en el tabón de anuncios anteriormente citado. 

Base cuarta. Lugar y fechas y horas de los ejercicios. 

El lugar de celebración de las pruebas se publicará en el tablón de anuncios de la Oficina  

Técnica de Transportes Terrestres y en página web institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(www.melilla.es) con, al menos, una anterioridad de siete (7) días a la celebración del primer ejercicio. 

Fechas y horas: 

Miércoles día 5 de noviembre de 2025: Ejercicio global de Mercancías Peligrosas: 

-Por carretera 

Primera parte: De 16:00 a 17:00 horas  

Segunda parte: De 17:15 a 18:15 horas. 

Miércoles día 12 de Noviembre de 2025: Ejercicio clase 1 (Materias y objetos explosivos) 

-Por carretera 

Primera parte: De 16:00 a 17:00 horas  

Segunda parte: De 17:15 a 18:15 horas. 

Lunes día 17 de Noviembre de 2025: Ejercicio de materias líquidas inflamables con los números de 
identificación ONU 1202 (gasóleo), 1203 (gasolina) y 1223 (queroseno): 

-Por carretera 

Primera parte: De 16:00 a 17:00 horas  

Segunda parte: De 17:15 a 18:15 horas. 

Miércoles día 19 de Noviembre de 2025: Ejercicio Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9: 

-Por carretera 

Primera parte: De 16:00 a 17:00 horas  

Segunda parte: De 17:15 a 18:15 horas. 

Lunes día 24 de Noviembre de 2025: Ejercicio de Clase 7 (Radioactivas) 

-Por carretera 

Primera parte: De 16:00 a 17:00 horas  

Segunda parte: De 17:15 a 18:15 horas. 

Miércoles día 26 de Noviembre de 2025: Ejercicio clase 2 (Gases) 

-Por carretera 

Primera parte: De 16:00 a 17:00 horas 

Segunda parte: De 17:15 a 18:15 horas. 
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Si por cualquier causa, después de la publicación de la convocatoria, se modificara la fecha de la realización 
de alguna o todas las pruebas, estas modificaciones se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Oficina 
Técnica de Transportes Terrestres, al menos, con una antelación de diez (10) días a la celebración del 
ejercicio. 

Base quinta.- Presentación a examen y desarrollo de las pruebas. 

Los aspirantes admitidos deberán acudir a las pruebas provistos de un documento oficial que acredite su 
identidad (DNI, NIE, permiso de conducir del Reino de España o pasaporte, en vigor), cualquiera de ellos 
original y en vigor. Su falta dará lugar a la no admisión del aspirante a la realización de las pruebas. Se 
recomienda, así mismo, concurrir al examen provisto de la copia de la solicitud de admisión. 

Para la correcta realización de los ejercicios los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo. 

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido tener el teléfono móvil encendido. 

Base sexta.- Listas de aspirantes declarados aptos y plazo de reclamaciones. 

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos los exámenes, el Tribunal hará públicas en el tablón de 
anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres y en página web institucional de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (www.melilla.es), la relación provisional de aspirantes que hayan resultado aptos. 

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la exposición de la citada relación, para presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribunal elevará la propuesta de relación definitiva de aspirantes 
que hayan resultado aptos, al Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, quien dictará Orden 
declarándolos aptos y la hará pública mediante su exposición en los medios antedichos. 

TERCERO.- Vigencia de la normativa de transportes y del resto de las materias relacionadas con el 
contenido de los exámenes. 

La normativa a considerar en el desarrollo de los exámenes será la vigente a la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

CUARTO.- Interposición de recursos. 

Contra la presente Orden, que no pone fin a la vía administrativa, cabe a los interesados interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza o ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo establecido en la vigente Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Contra las resoluciones del Tribunal únicamente cabrán los recursos administrativos regulados en el citado 
texto legal. 

QUINTO.- Tribunal Calificador. 

El tribunal que juzgará las pruebas estará compuesto por las siguientes personas: 

-Tribunal Titular: 

Presidente: D. Diego Giner Gutiérrez   

Vocales: D. Maria Teresa Rosado López, D. Ernesto Rodríguez Gimeno y D. Salvador Silva Córdoba. 

Secretario: D. Juan Luis Villaseca Villanueva 

-Tribunal suplente: 

Presidente: D. Luis Mayor Olea 

Vocales: D. Javier Facenda Fernández, D. Noelia Jodar García y D. Juan Carlos Márquez Alonso 

Secretario: D. Francisca Torres Belmonte” 

Lo que se publica a los efectos oportunos, 

 
Melilla, a 26 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

1031. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 66/2025, SEGUIDO A INSTANCIAS DE AXA SEGUROS. 

El Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, en escrito de 10 de septiembre de 2025, con entrada 
en la Ciudad Autónoma el día 15 de septiembre del mismo año y registrado al número 83352, comunica lo 
siguiente:  

"UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO 

Modelo: N30150 OFICIO RQTO EXPTE ADTVO P.A. ART. 78.3 - CON  EDIF. V CENTENARIO 
TORRE NORTE PLANTA 13 

Teléfono: 952672326 Fax: 952695649 

Correo electrónico: contencioso2.melilla@justicia.es 

Equipo/usuario: MCR 

N.I.G.: 52001 45 3 2025 0000251 

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO  0000066/2025 

Sobre: INDEMNIZACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD. 

De D/ña: AXA SEGUROS 

Abogado: DANIEL ANGEL MUÑOZ RUIZ 

Procurador Sr./a.  D/Dña: JOSÉ LUIS YBANCOS TORRES  

Contra D/ña: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD 

Conforme a lo acordado en el procedimiento al margen reseñado, por el presente solicito de V.I. la remisión 
del expediente que motivó la interposición del presente recurso. 

El Expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial: 

- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que 
contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración 
enviará copias autentificadas del original o de la copia que se conserve (art. 48.4). El expediente 
administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al Órgano Judicial de forma 
digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos (INSIDE) en el que se contendrá 
un índice detallado de los documentos remitidos; en caso de no poder remitir el expediente a través 
del cargador, deberá remitirse en soporte informático. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte 
a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como 
demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. 

- Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art 49 de la LJCA. 

- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, una vez 
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 3/12/2025 a las  10:30 
horas. 

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosos-administrativo en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el art. 
38.1 de la LJCA. 

El presente oficio sirve de emplazamiento a las Administración demandada, y su personación se entenderá 
efectuada por el simple envío del expediente.  

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del 
expediente administrativo. 

Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que establece el sistema 
de comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el ámbito territorial del  

Ministerio de Justicia y regula el sistema LexNET, se recuerda a las Administraciones Públicas y organismos 
públicos la obligación de remitir por vía telemática los expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad 
de seguir las siguientes recomendaciones: 
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1.- El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al órgano Judicial de 
forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes administrativos (INSIDE). 

2.- Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la integración, no fuera 
posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente administrativo y por vía telemática, se aportará 
en soporte informático de fácil recuperación y volcado. 

3.- El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato compatible con 
los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas. 

4.- El expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera completa, estar 
convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá precedido por un índice electrónico 
que permita la localización, navegación y consulta de los documentos incorporados. 

5.- En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución adoptada que 
garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico generado desde el momento de su firma 
y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos. 

6.- La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la interoperabilidad y la 
incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión procesal y, en particular, al visor 
documental. Se procurará, en la medida de lo posible, que la documentación del expediente administrativo 
electrónico sea reutilizable, por lo que se recomienda que se evite el uso de escáneres o de programas que 
impidan la reutilización de la información.  

7.- De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración para que proceda 
a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la Administración u organismo obligado de las 
consecuencias procesales previstas legalmente. 

Se interesa devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina de 
recepción". 

Lo que se publica a efecto de Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA 

 
Melilla, a 26 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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